
  

Compañía de Transporte Pesado 

  

STUITEREXPRESS S.A. 

  

ito,13 De Diciembre de 2018 

Sra. Daniela Dominiog Caicedo Estrela 
GERENTE SUITEREXPRESS S.A. 
Presento 

De mís consideraciones - 

Yo, Oswaldo Junior Calderón Rosario, con cédula No, 131404759, por medio de la presente: solicito se 
ectualcs el listado de accionistas de la Compañía de Transporte Pasado Stuiterexpress SA. ante la 
Superintendencia de Compañías para legalzar la transferencia de una (1) acciones hacia: el señor 
CRISTOPHER DAMIAN GUASUMBA MAILA, con cédula No 171923737-0 una vez que han sido negociadas en 
los siguientes términos: d 

Siendo el día 13de diciembre de 2018, se registra en e libro de acciones de la Compañía de Tensere Pesado 
Stulterexpress S.A, que el señor CRISTOPHER DAMIAN GUASUMBA MAILA, acuerda la compra libre y 
voluntaria de una acción de la Compañía de Transporte Pesado Stuterexpress S.A. con valor nominal de un 
dólar amencano, propiedad del accionista de la compañía Sr Oswaldo Junior Calderon Rosario, qué ha sido 
únegocizda a un precio final de mil Doscientos dólares americanos ($1200.00USD) por la acción transferida, una 
vez que ha expresado su tenés por participar de dicha Compañía Anónima y ser socio accionista déela misma, 
por tanto, adquiere la propiedad de la mencionada acción, aceptando los derschos y obligaciones que esta 
adouisición conlleva.       

  

   

  

Para cooborar el acuerdo, tanto el comprador como el vendedor de esta acción, expresan su ace 
mencionada transacción al pie de ls presente, una vez que el valor total acordado a sido neg 
siguientes términos: Novecientos Sesenta ($ 980,00) dólares americanos pagados a la suscripción: 
documento y los restantes ($ 240.00 ) pagaderos en el siguiente plazo, A través de factu 
cuotas mensuzlas de 120.00 1183 , 
Las partes de mutuo acuerdo indican en el presente documento, que esta transacción no se podrá revertir, y si 
por culquier causa, el señor CRISTOPHER DAMIAN GUASUMBA MAILA, decide posteriormente terminar esta 
transacción antes de la cancelación total por el valor de la acción transferida, el dinero cancelado hasta el 
ragmento seré cobrado como multa por el señor OSWALDO JUNIOR CALDERÓN ROSARIO, si el cedatario 
decide devolvegia acción transferida al cedente. 

Atentamente 

     
   
CO. 131404759. 
CEDENTE 

  

192373 
CEDATARIO



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



  

Compañía de Transporte Pesado 

STUITEREXPRESS S.A. 

Ciuito, 13 De Diciembre de 2018 
h 

Sra. Daniela Dominicg Caicedo Estrella 

GERENTE SUITEREXPRESS S.A, 

Presents 

Da mis consideraciones.- 

Yo, Oswaldo Junior Calderón Rosario, con cédula No. 131404759-5, por medio de la presente solicito se 

actualice el listado de accionistas de la Compañía de Transporte Pesado Stuiterexpress S.A. ante la 

Superintendencia de Compañías para legalizar la transferencia de una (1) acciones hacia el señor VICTOR 

HUGO VASQUEZ BETANCOURT, con cédula No 172591510-0 una vez que han sido negociadas en los 

siguientes términos: 

Siendo el día 13 de diciembre de 2018, se registra en el libro de acciones de la Compañía de Transporte Pesado 

Stuiterexpress S.A., que el señor VICTOR HUGO VASQUEZ BETANCOURT, acuerda la compra libre y 

voluntaria de una acción de la Compañía de Transporte Pesado Stuiterexpress S.4. con valor nominal de ur: 

dólar americano, propiedad del accionista de la compañía Sr Osvialdúo Junior Calderon Rosario, que ha sido 

negociada a un precio final de Dos mil dólares americanos ($2000.00U3D) por la acción transferida, una vez 

que ha expresado su interés por participar de dicha Compañía Anónima y ser socio accionista de la misma; por 

tanto, adquiere la propiedad de la mencionada acción, aceptando los derechos y obligaciones que esta 

adouisición conlleva. 

Para corroborar el acuerdo, tanto el comprador como el vendedor de esta acción, expresan su aceptación de la 

mencionada transacción al pie de la presente, una vez que el valor total acordado a sido negociado en los 

siguientes términos: (Al momento se realiza la entrega de QUINIENTOS DOLARES, el dia 14 de Diciembre se 

compromete el SR VICTOR HUGO VASQUEZ BETANCOURT a depositar a la cuenta de la compañía el valor 

de Mil Dólares (1.000) y los QUINIENTOS RESTANTES EN FACTURACIÓN CON DOS CUAOTAS MENSUAL 

De Doscientos Cincuenta Dólares (250). 

Las partes de mutuo acuerdo indican en el presente documento, que esta transacción no se podrá revertir, y si 

por cualquier causa, el señor VICTOR HUGO VASQUEZ BETANCOURT, decide posteriormente terminar esta 

transacción antes de la cancelación total por el valor de la acción transferida, el dinero cancelado hasta el 

momento será cobrado como multa por el señor OSWALDO JUNIOR CALDERÓN ROSARIO, si el cedatario 

decide devolver la acción transferida al cedente. 
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VICTOR HUGO ) VASQUEZ BETANCOURT 
C.C 17295915100 
CEDATARIO
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is | REFERÉNDUM 
CONSULTA POPULAR 2018 

   

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGO EN EL REFERENDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2018 

    

  

    
     

SIRVE PARÁ TODOS 
UBLICOS Y PRIVADOS 
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CERTIFI 
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CADO DE VOTACIÓN - EN 
4 DE FEBRERO 2018 cid 

4706380613 
CÉDULA as 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

HT 08) 

! ¡48! 

  

VASQUEZ NIAUPARI VICTOR MANUEL MESIAS 
RS APELLIDOS Y NOMBRES ' 

POPULAR 2018 
ED a 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS    

    

  



 

 

 

 


